
CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

1 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones sustitutivas, según el cual se puede sustituir el título, 
atribuciones o el articulado de un proyecto, el texto de un informe, o una proposición, el 
concejal Juan David Quintero presenta proposición para sustituir parte del inciso 11 del 
numeral 14.3 del artículo 14 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Modificar el inciso 11 del numeral 14.3 del artículo 14 del Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024: 

Artículo original Modificación propuesta Justificación 

14.3. Programa 25. Aumento de 
la resiliencia climática y 
reducción de la vulnerabilidad. 
El reto del programa es reducir la 
vulnerabilidad a los efectos del 
cambio climático, mediante la 
conservación de la biodiversidad 
con enfoque regional, la adopción 
de medidas de acción climática 
en la ruralidad y las áreas 
urbanas, así como estrategias 
para la atención de la población 
vulnerable a la variabilidad 
climática como migrantes y 
desplazados climáticos. Bogotá 
pretende posicionarse como líder 
nacional en el desarrollo de 
capacidades de prevención, 
preparación y respuesta (PPR), 
colaborando con personas 
expertas en gestión del riesgo de 
desastres, salud pública y 
epidemiología. 
En cuanto a la adaptación, se 
priorizará la restauración y el 
mantenimiento de áreas de la 
Estructura Ecológica Principal y 
Áreas de Importancia Estratégica 
dentro de las zonas urbana y 
rural, incluyendo la consolidación 
de Bosques Urbanos, conectores 
ecosistémicos, ordenamiento 
ambiental de fincas, y se 
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en la ruralidad y las áreas 
urbanas, así como estrategias 
para la atención de la población 
vulnerable a la variabilidad 
climática como migrantes y 
desplazados climáticos. Bogotá 
pretende posicionarse como líder 
nacional en el desarrollo de 
capacidades de prevención, 
preparación y respuesta (PPR), 
colaborando con personas 
expertas en gestión del riesgo de 
desastres, salud pública y 
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Si bien en el Programa 
25 se menciona, la 
necesidad que tiene la 
ciudad de reducir el 
transporte improductivo 
de largo trayecto y el 
enterramiento en Doña 
Juana, no se hace 
referencia a la obligación 
que tiene la 
Administración Distrital 
de cerrar el relleno 
sanitario en sus actuales 
condiciones de 
operación (entierro de 
residuos), de acuerdo 
con el artículo 227 del 
Plan Nacional de 
Desarrollo y el artículo 65 
del Acuerdo Distrital 790 
de 2020. 
 
Además, a pesar de que 
a la fecha no se tenga 
certeza de cuándo 
terminará el Contrato de 
Concesión No. 344 de 
2010 (operación Doña 
Juana), como 
consecuencia del 
recurso extraordinario de 
anulación interpuesto 
contra el Laudo Arbitral 

Comision Plan CB
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desarrollarán proyectos de 
soluciones basadas en la 
naturaleza (SbN), entre otros, así 
como Pago por Servicios 
Ambientales (PSA) mediante 
instrumentos económicos y 
mecanismos financieros con 
énfasis en pagos por resultados. 
Así mismo, se implementarán 
programas de investigación de 
los ecosistemas, producción de 
material vegetal diverso, gestión y 
consolidación de las coberturas 
vegetales urbanas y rurales 
(plantación y mantenimiento de 
árboles), gestión agropecuaria y 
del suelo rural, con fines de 
conservación, restablecimiento y 
sostenibilidad ambiental del 
territorio, incluyendo proyectos 
con criterios de ecourbanismo, 
producción y consumo sostenible. 
Igualmente, para recobrar el valor 
ecológico y funcional de 
humedales, quebradas, ríos y 
cuencas abastecedoras. 
Se incluyen aquí acciones de 
manejo y protección de áreas 
productoras de agua en el Distrito 
Capital y en la región, a través de 
la adquisición, adecuación, 
recuperación y/o restauración de 
suelo de humedales, quebradas, 
ríos y cuencas abastecedoras en 
el área de cobertura de la EAAB. 
Con el fin de disminuir la 
vulnerabilidad en las áreas de 
resiliencia climática, se 
incorporarán criterios de 
adaptación al cambio climático en 
el ordenamiento territorial de la 
ciudad en sus planes maestros, 
de manera que las decisiones de 
ordenamiento del suelo tomen en 
cuenta los escenarios de riesgo 
proyectados, disminuyan las 
condiciones de vulnerabilidad del 
territorio y permitan que las 
intervenciones públicas y 
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de CGR vs. UAESP, es 
indispensable que la 
Administración Distrital 
en estos 4 años cumpla 
con su mandato y trabaje 
en el cierre gradual del 
relleno Doña Juana en 
sus actuales condiciones 
de operación (entierro de 
residuos). 
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privadas sobre el mismo se lleven 
a cabo de manera acorde con las 
condiciones cambiantes del 
ambiente. 
Se realizarán procesos de 
recepción y administración de 
predios en áreas de riesgo no 
mitigable, en los cuales se 
desarrollarán acciones para 
contribuir a la preservación de la 
vida humana y la recuperación de 
la integridad del territorio. Como 
actividades complementarias, se 
implementarán medidas para 
prevenir la contaminación y la 
degradación ambiental en 
diversos sectores clave, se 
promoverá la educación 
ambiental y la participación 
ciudadana en la toma de 
decisiones informadas, la 
implementación de ordenamiento 
territorial para construcción de la 
resiliencia con un enfoque 
diferencial y de género en todas 
las acciones. Se tendrá en cuenta 
el liderazgo y el conocimiento de 
las comunidades en el cuidado y 
conservación de la biodiversidad. 
De igual forma, se avanzará en 
las acciones que permitan 
recuperar el río Bogotá y dar así 
cumplimiento a la Sentencia 
emitida por el Consejo de Estado. 
Al respecto, es importante anotar 
que, a partir de lo establecido en 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial, mediante el Decreto 
Distrital 615 de 2023, el Distrito 
Capital, adoptó el Plan Maestro 
del Hábitat y Servicios Públicos, 
el cual establece una serie de 
programas y proyectos 
relacionados con el cumplimiento 
de la Sentencia del río Bogotá, y 
para el corto plazo se convierte en 
directriz de plan de acción para el 
presente Plan Distrital de 
Desarrollo. El avance en la 
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construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
Canoas con la infraestructura 
complementaria permite disminuir 
el impacto sobre el río Bogotá y 
de los vertimientos que se 
producen en el Distrito Capital. 
A la par de este tipo de 
intervenciones, se fortalecerá la 
implementación de soluciones 
ambientalmente sostenibles en el 
sistema de alcantarillado de la 
ciudad, mediante el uso de 
Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible que permitan reducir 
la presión sobre las plantas de 
tratamiento de aguas residuales y 
hacer un uso más eficiente de las 
aguas lluvias en las actividades 
de la ciudad. 
Respecto a la gestión integral de 
residuos sólidos, uno de los 
principales retos de la 
administración, que debe ser 
abordado de manera colaborativa 
entre diferentes actores de la 
ciudad, la economía circular, en 
articulación con la Política 
Distrital de Economía Circular, 
será el modelo que adoptará la 
Alcaldía de Bogotá para estimular 
la reducción de residuos por 
disponer en rellenos sanitarios, 
buscando el uso eficiente y la 
reutilización de los recursos. 
Nuestra primera acción será la 
implementación de un plan de 
choque para la estabilización del 
servicio público de aseo en las 
cinco áreas de servicio exclusivo 
en Bogotá. 
Por lo tanto, se requiere construir 
un nuevo esquema de aseo para 
Bogotá una vez culminen las 
concesiones vigentes desde el 
2018. Los programas y proyectos 
asociados a este nuevo esquema 
fomentarán una nueva cultura de 
“no basura”, recuperando el 
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concepto de área limpia y 
procurando el beneficio integral 
de los usuarios, de las personas 
recicladoras y sus 
organizaciones, impulsando su 
inclusión e inserción en la cadena 
de valor del aprovechamiento de 
residuos sólidos, en línea con las 
directrices de la Corte 
Constitucional sobre la inclusión 
social de estos últimos. 
La complejidad cultural y técnica 
del esquema actual del servicio 
de público domiciliario de aseo de 
Bogotá exige que el Distrito 
Capital aumente los porcentajes 
de aprovechamiento y 
tratamiento de residuos, 
reduciendo así el transporte 
improductivo de largo trayecto, el 
enterramiento en Doña Juana y 
mitigando los efectos ambientales 
nocivos ya mencionados. 
Así mismo, implica que el nuevo 
esquema de aseo impulse 
cambios en el comportamiento de 
los usuarios, promoviendo la 
separación en la fuente y la 
recolección selectiva, de manera 
tal que los recicladores y las 
recicladoras de oficio que han 
atendido tradicionalmente este 
servicio, y sus organizaciones, 
puedan acceder a los materiales 
inorgánicos mejorando las 
condiciones de su labor, para 
hacerla más digna y eficiente. 
Este cambio de paradigma 
incluye la incorporación de 
capacidades locales y desarrollos 
tecnológicos, en consonancia con 
la regulación de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y los 
estudios técnicos en curso para 
actualizar el marco tarifario e 
implementar el concepto de 
Basura Cero previsto en el Plan 
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Nacional de Desarrollo 2022-
2026. 
Entre las capacidades locales 
que se deben destacar está el 
trabajo de los recicladores de 
oficio, quienes durante décadas 
han desempeñado una labor 
incansable en la recuperación de 
materiales y su reincorporación al 
ciclo productivo, con procesos 
artesanales y, a menudo, con 
escaso reconocimiento 
económico y social. 
En efecto, se hace necesario 
fortalecer la capacidad operativa 
de las organizaciones de 
recicladores y recicladoras y 
mejorar sus condiciones 
laborales a través de una 
estrategia que incluya las 
siguientes acciones: modernizar 
los sistemas y medios de 
recolección y transporte, la 
infraestructura de clasificación y 
aprovechamiento, así como 
promover la participación de las 
personas recicladoras en los 
mercados de materiales 
recuperados, de manera tal que 
se regulen y sostengan los 
precios de materiales 
recuperados, subproductos y 
productos procesados 
garantizando su permanencia en 
el oficio y el acceso cierto y 
seguro a materiales 
aprovechables. 
La dignificación de la labor del 
reciclador implica asegurar 
condiciones mínimas para que 
puedan realizar su trabajo diario, 
por lo que la formalización laboral 
y la implementación de 
programas que promuevan un 
transporte digno y seguro de los 
materiales para su 
aprovechamiento son 
fundamentales. La dignificación 
de esta exigirá aunar esfuerzos 
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entre los Gobiernos distrital y 
nacional para buscar la 
estructuración de un régimen 
especial que aporte a mejorar el 
bienestar de la población 
recicladora. 
Así mismo, se adelantarán 
acciones para el uso de medios 
de transporte más eficientes, 
seguros y dignos que reemplacen 
los vehículos de tracción humana 
que actualmente constituyen el 
medio de trabajo de la mayoría de 
las personas recicladoras, y se 
propenderá por una gestión 
interinstitucional que permita que 
los recursos, los beneficios y los 
incentivos disponibles les lleguen 
de manera equitativa. Para lo 
anterior, se implementará un 
sistema de verificación del 
cumplimiento de las normas 
establecidas para el ejercicio del 
oficio del reciclador y de sus 
organizaciones, garantizando así 
el registro adecuado de la 
población recicladora para la 
toma decisiones y la 
implementación de acciones 
afirmativas a su favor. 
En el proceso se promoverá 
también la mejora tecnológica en 
las Estaciones de Clasificación de 
Aprovechamiento (ECA) y la 
gestión para su reconocimiento 
progresivo en la normativa 
urbana, mediante la participación 
de la Secretaría Distrital de 
Planeación y las curadurías 
urbanas. 
En este contexto, es fundamental 
fortalecer la participación de las 
organizaciones de recicladores y 
recicladoras de oficio en las 
decisiones que les conciernen, 
por lo que se propone la 
consolidación de una mesa 
permanente distrital de reciclaje, 
a través de la cual se trabaje con 
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Planeación y las curadurías 
urbanas. 
En este contexto, es fundamental 
fortalecer la participación de las 
organizaciones de recicladores y 
recicladoras de oficio en las 
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las entidades distritales para la 
aplicación de acciones 
afirmativas reales que garanticen 
su permanencia en su oficio y la 
definición de normas y 
procedimientos administrativos 
que favorezcan su actividad 
(particularmente en el programa 
de aprovechamiento del Plan de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos [PGIRS] y la definición del 
nuevo esquema de aseo). 

decisiones que les conciernen, 
por lo que se propone la 
consolidación de una mesa 
permanente distrital de reciclaje, 
a través de la cual se trabaje con 
las entidades distritales para la 
aplicación de acciones 
afirmativas reales que garanticen 
su permanencia en su oficio y la 
definición de normas y 
procedimientos administrativos 
que favorezcan su actividad 
(particularmente en el programa 
de aprovechamiento del Plan de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos [PGIRS] y la definición del 
nuevo esquema de aseo). 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  


